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ANEXO II.A 

RADIACIONES IONIZANTES: LÍMITE DE DOSIS 

 

 
 

DOSIS EQUIVALENTE 

Personas 
profesionalmente 

expuestas 

Trabajadores 

Cristalino 150 mSv/año oficial 

Piel  500 mSv/año oficial 

Manos, antebrazos, pies y tobillos 500 mSv/año oficial 

Aprendices y estudiantes (entre 16 y 18 años) 

Cristalino 50 mSv/año oficial 

Piel  150 mSv/año oficial 

Manos, antebrazos, pies y tobillos  150 mSv/año oficial 

Personas 
profesionalmente no 

expuestas 

Público, aprendices y estudiantes (menores de 16 años) 

Cristalino 15 mSv/año oficial 

Piel  50 mSv/año oficial 

CASOS ESPECIALES 
Embarazadas (feto) Debe ser improbable superar  1 mSv/embarazo 

Lactantes No debe haber riesgo de contaminación radiactiva corporal 

EXPOSICIONES 
ESPECIALMENTE 

AUTORIZADAS 

Sólo trabajadores profesionalmente expuestos de categoría A: en casos excepcionales las autoridades 
competentes pueden autorizar exposiciones individuales superiores a los límites establecidos, siempre 
que sea con limitación de tiempo y en zonas delimitadas. 

 

(1) Dosis efectiva: suma de las dosis equivalentes ponderadas en todos los tejidos y órganos del cuerpo procedentes de 
irradiaciones internas y externas.  

(2) 10 mSv = 1 rem 
(3) Sólo en caso de aprendices y estudiantes que por sus estudios estén obligados a utilizar fuentes radiactivas. En ningún caso 

se podrán asignar tareas a los menores de 18 años, que pudieran convertirlos en trabajadores. 
(4) Excepcionalmente se podrá superar este valor, siempre que el promedio durante 5 años consecutivos no sobrepase 1 mSv por 

año.  
(5) Calculando el promedio en cualquier superficie cutánea de 1 cm², independientemente de la superficie expuesta. 

 


